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Oficio Nro. INPC-INPC-2020-1420-O

Quito, D.M., 10 de diciembre de 2020

Asunto: En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-AM-2020-1178-OF, Solicitud en el marco del proceso de
ratificación e incorporación del inventario pre existente del GAD DMQ al Patrimonio Cultural Nacional.
 
 
Arquitecto
Vladimir Tapia G.
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señor
Raúl David Codena Valdiviezo
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Al tiempo de extenderle un cordial saludo, el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural como entidad a cargo de
la investigación y el control técnico del patrimonio cultural nacional en referencia al Oficio Nro.
GADDMQ-AM-2020-1178-OF, a través del cual el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito validación
de lo ejecutado por el GAD DMQ y la ratificación e incorporación al Patrimonio Cultural Nacional, del
inventario pre existente del GAD DMQ que obra en el expediente y en atención a los requisitos previstos en el
artículo 11 de la Norma Técnica para el inventario, declaratoria, delimitación, desvinculación y pérdida de
calidad de bienes inmuebles patrimoniales expedida mediante Acuerdo Ministerial No. DM-2020-063 del
Ministerio de Cultura y Patrimonio. 
 
Con el fin de continuar con el proceso de validación, se solicita de la manera más comedida se remita el listado
de bienes contemplados en el inventario pre existente del DMQ cotejado con el listado de los bienes inmuebles
incluidos en las Resoluciones de Protección Transitoria emitidas, en el marco de la reunión virtual mantenida el
día miércoles 11 de noviembre de 2020 y en la cual se contó con la participación del Ministerio de Cultura y
Patrimonio, Municipio del Distrito Metropolitano de quito y el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Dr. Joaquín Francisco Moscoso Novillo
DIRECTOR EJECUTIVO  

Referencias: 
- INPC-INPC-2020-1343-E 

Anexos: 
- gaddmq-am-2020-1178-of.pdf
- gaddmq-pm-2020-1754-o_informe_juridico_(1).pdf
- gaddmq-sgcm-2020-3148-o_(1).pdf
- informe_tÉcnico_de_validaciÓn_del_inventario_(1).pdf
- resolucioÌn_no._041-cahp-2020-signed_(1)_(1).pdf
- sthv-2020-0839-o_(2).pdf

Copia: 
Sra
Luz Elena Coloma Escobar
Concejal Distrito Metropolitano de Quito
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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Señora Licenciada
Maria Catalina Tello Sarmiento
Subsecretaria de Patrimonio Cultural
MINISTERIO DE CULTURA Y PATRIMONIO
 

Señor Doctor
Jorge Homero Yunda Machado
 

Señora Magíster
Gabriela Maribel López Moreno
Subdirectora Técnica
 

Señorita Magíster
María Fernanda Carrión Rodriguez
Directora de Control Técnico, Conservación y Salvaguardia del Patrimonio Cultural
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